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ORIGEN

Es un proyecto conjunto de 47 países, dentro y fuera de la Unión Europea, iniciado en 1999 y que tiene como objetivo principal cambiar la filosofía y la metodología de los estudios universitarios en Europa. 
Después de un largo proceso de adaptación por parte de las Universidades, está previsto que a partir de  octubre de 2010 ya no se oferten plazas de primer curso de los actuales planes de estudios. 
Las principales líneas de trabajo del EEES han sido:

· Potenciar la autonomía universitaria.

· Establecer un sistema de titulaciones universitarias comparable y comprensible en toda Europa, que se concreta en el Suplemento Europeo al Título (S.E.T.).
· Medir resultados del aprendizaje y volumen de trabajo del estudiante de una forma equiparable en todos los países europeos utilizando los Créditos Europeos (E.C.T.S.).

· Promocionar la movilidad de estudiantes, profesores e investigadores. 

· Modificar la metodología de la enseñanza.
· Organizar las enseñanzas universitarias en Europa en 3 ciclos: grado, master y doctorado.

SISTEMA EDUCATIVO ANTERIOR 

Los titulados conforme a sistemas anteriores mantienen todos los efectos académicos y, en su caso, profesionales que actualmente tienen vigentes. También tendrán acceso a las nuevas enseñanzas de master.
Los alumnos de titulaciones actuales pueden acceder a los nuevos títulos de acuerdo con las previsiones de reconocimiento de créditos determinado en el plan de estudios.
Si continúan el plan de estudios anterior, la universidad  habilitará procedimientos extraordinarios para superar las materias de los cursos que se vayan extinguiendo.
CRÉDITO E.C.T.S. (European Credit Transfer System)

El crédito europeo o E.C.T.S. (European Credit Transfer System: Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) constituye la unidad de medida de las nuevas enseñanzas. Permite medir el trabajo que deben realizar los estudiantes para la adquisición de los conocimientos, capacidades y destrezas necesarias para superar las diferentes materias de su plan de estudios.

Hasta ahora, el concepto de crédito estaba establecido en 10 horas lectivas teóricas, prácticas o equivalencias (prácticas en empresas, estudios en el extranjero, etc). Con la implantación del EEES el crédito valora la carga de trabajo total que el estudiante debe realizar para superar la asignatura. El valor del crédito será de  25 a 30 horas de trabajo efectivo, que incluirán: 

· Las horas de clase teóricas y prácticas. 

· El tiempo dedicado al estudio. 

· La preparación y realización de exámenes, seminarios, trabajos, etc.

Los cursos académicos se establecerán en 60 créditos al año, lo que equivale a 1.500-1.800 horas de trabajo total del estudiante. 

El estudiante podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El límite será 6 créditos europeos del total del plan de estudios cursado. Desaparecen los créditos de libre elección aunque los estudiantes pueden hacer cursos complementarios y solicitar que se reconozcan como competencias o se incorporen al Suplemento Europeo al Título para que consten en su expediente académico. 

Para promover la movilidad de los estudiantes, las universidades tendrán que desarrollar normativas que definan los criterios de transferencia y reconocimiento de créditos entre diferentes titulaciones para su traslado al Suplemento Europeo al Título.

ESTRUCTURA DE LOS NUEVOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

Cada universidad llevará a cabo el diseño y la implantación de sus títulos, por lo que cada título será único; no habrá un título que se imparta en varias universidades.  Se establece un  excepción para las enseñanzas  que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas: Maestro de Educación Infantil, Maestro en Educación Primaria, Médico, Enfermería, Fisioterapeuta, Arquitecto, Arquitecto Técnico, Dentista, Farmacéutico o Veterinario, que deben cumplir unos requisitos comunes.

Para adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior las enseñanzas universitarias deben estructurarse en dos niveles consecutivos con tres titulaciones oficiales:
· Grado: Tiene una carga lectiva de  240 créditos ECTS, equivalentes a 4 cursos lectivos (en titulaciones que dan acceso a profesiones reguladas podrán tener diferente duración). Cada grado estará adscrito a una rama de conocimiento: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; Ingeniería y Arquitectura.
· Posgrado
· Máster Oficial: tendrá una carga lectiva de entre 60 y 120 créditos europeos (1 o 2 cursos académicos). Para poder acceder a ellos habrá que estar en posesión de un título de Grado.
Hay títulos de Máster, con atribuciones profesionales, que son requisito indispensable para el ejercicio de una profesión (abogacía, docencia, etc.).
· Doctor: seguirá siendo el máximo grado académico, estará centrado en la investigación  y se obtendrá tras realizar una Tesis Doctoral.

	SISTEMA ANTIGUO
	E.E.E.S.

	Diplomado e Ingeniero Técnico 
(3 años)
	Licenciado e Ingeniero Superior (4, 5, ó 6 años)
	Grado 
(4 años)
	Formación General

	
	
	
	

	
	
	Master (Título Propio)
	Doctor
	
	Master Universitario 
(1 ó 2 años)
	Especialización académica y profesional o formación inicial en investigación

	
	
	
	
	
	
	Doctorado
	Formación avanzada en técnicas de investigación


	MUNDO PROFESIONAL


GRADO

Es el primer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales y sustituye a las Licenciaturas, Diplomaturas, Ingenierías, y el 2º Ciclo actual. Tiene como finalidad la formación general del estudiante, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional. La superación de estas enseñanzas da derecho a la obtención del título universitario oficial de 
 “ Graduado/a. en ----- por la universidad de ------“
Los 240 ECTS de que consta la titulación se deben completar en 4 años, como norma general, y se distribuyen en:

-Formación básica de la rama de conocimiento
-Materias obligatorias

-Materias optativas

-Prácticas en empresas e instituciones

-Trabajo de fin de Grado

POSGRADO

· MÁSTER es el segundo ciclo de las enseñanzas universitarias y tienen entre 60 y 120 créditos ECTS de carga lectiva Su finalidad es que el estudiante adquiera una formación avanzada, orientada a la especialización académica y profesional, o bien  promover la iniciación en tareas investigadoras. Finalizan con la defensa de un Trabajo de Fin de Master.  La superación de estas enseñanzas da derecho a la obtención del título de:

 “Máster Universitario en ----- por la universidad de ------“
· DOCTORADO, tercer ciclo de las enseñanzas universitarias que tiene como finalidad la formación avanzada del estudiante en las técnicas de investigación. Incluye un periodo de formación y un periodo de investigación (que constituye, propiamente, el tercer ciclo).  El periodo de formación consiste en la realización de 60 créditos ECTS de Máster (realizados bien en uno solo máster o en varios).

El doctorado concluye con la elaboración y defensa de la tesis doctoral y da derecho a la obtención del título de 
“Doctor por la universidad de ------“
METODOLOGÍA
Los nuevos planes de estudio pondrán relevancia en la adquisición de competencias generales y específicas por parte de los estudiantes.

Las competencias son un conjunto de conocimientos, capacidades, actitudes y destrezas necesarias para desempeñar determinadas acciones profesionales una vez finalizado un programa formativo.

Los llamados Descriptores de Dublín enuncian los logros y habilidades que los estudiantes deben tener al término de los Estudios de Grado: 

· poseer y comprender conocimientos a partir de libros de textos avanzados;

· aplicar conocimientos, a través de la elaboración y defensa de argumentos;

· ser capaz de emitir juicios, reunir e interpretar datos relevantes;

· ser capaz de comprender información, ideas, problemas y soluciones;

· desarrollar habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

La evaluación de las competencias se mide en términos observables, de resultados de aprendizaje, por lo tanto, deben existir procedimientos más variados y continuos a lo largo del tiempo, sustituyéndose el examen único y final, por pruebas parciales y de distinta naturaleza.
SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO (SET)

Es un documento, unificado para toda Europa, que acompaña al título universitario nacional para facilitar el reconocimiento académico y profesional entre los países de la Unión Europea. El Suplemento Europeo al Título, que se redacta siempre en dos lenguas, la oficial del país del estudiante y una más de entre las oficiales europeas (generalmente el inglés), contiene información sobre aspectos generales de la titulación, resultados académicos y cualificación profesional. De esta manera se asegura que el estudiante obtenga el  reconocimiento de su titulación por cualquier institución o empresa fuera de su país.
BECAS EN EL EEES
Esencialmente no van a cambiar respecto al sistema actual. La mayor parte son financiadas por el Gobierno de la Nación. Desde hace 3 cursos académicos el Ministerio incluye en su convocatoria de becas a los estudiantes matriculados en Máster. 

Se contemplan otros sistemas de financiación, por ejemplo “Préstamos Renta”: en esencia se trata de un préstamo que hace el Estado a los estudiantes de Máster para afrontar los gastos de matrícula en estudios y de manutención. 
ACCESO A LAS NUEVAS TITULACIONES 

Se establecen diferentes procedimientos de acceso a las nuevas enseñanzas universitarias:
· Mediante prueba para estudiantes con el título de Bachiller.

· Directo para Técnicos Superiores en F.P. 

· Prueba de acceso para estudiantes que proceden de sistemas educativos de otros países.

· Prueba de acceso para mayores de 25 años.

· Prueba de acceso para mayores de 45 años.

· Mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional.

ESTRUCTURA  DE LA PRUEBA DE ACCESO

· Fase general. Consta de varios ejercicios: comentario de texto, prueba de idioma extranjero, cuestiones sobre asignaturas comunes, cuestiones sobre asignaturas de modalidad, prueba sobre lengua cooficial.
· Fase específica. Es de carácter voluntario y tiene por objeto mejorar la calificación obtenida en la fase general

NOTA DE ADMISIÓN

Cuando en una titulación la demanda supere a la oferta de plazas se calculará una Nota de Admisión que tendrá en cuenta la nota media del Bachillerato, la calificación de la fase general y las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase especifica. En el caso de los titulados en Formación Profesional, la Nota de Admisión se calculará a partir de las notas obtenidas en el Ciclo Formativo.
DIRECCIONES DE INTERÉS

UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

http://www.unavarra.es/

UNIVERSIDAD DE NAVARRA

http://www.unav.es/

ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (EEES)

http://www.eees.es/es/home

MINISTERIO DE CIENCIA EN INNOVACIÓN - UNIVERSIDADES

http://web.micinn.es/contenido.asp?dir=04_Universidades 

CRUE (CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS) 

http://www.crue.org/ 

EEES-UNIVERSIA 

http://eees.universia.es/

BOLONIA- MINISTERIO DE CIENCIA EN INNOVACIÓN

http://www.queesbolonia.es/
BOLONIA EN SECUNDARIA

http://www.boloniaensecundaria.es/index.htm
NORMATIVA 
· LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (L.O.U.). Reformada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril de 2007.

· REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

· REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento  Europeo al Título. 

· REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

E.E.E.S.
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